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CONVOCATORIA DE ELECCIONES 
PARA LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA ZONA DE MURCIA 

 

Siguiendo el Reglamento General del CITOP (Sección cuarta - Subsección 3ª), me 
corresponde como Decano, en nombre de todos los miembros de la Junta de Gobierno, convocar 
elecciones para cargos de la Junta de Gobierno de la Zona de Murcia. 

En nombre de tod@s l@s compañer@s, que hemos formado parte de la Junta, os damos las 
gracias por vuestro apoyo en estos cuatro años, años difíciles, tanto para el Colegio, como para l@s 
colegiad@s y sus familias, hemos vivido juntos nuevas experiencias, nunca antes conocidas. 

Quiero aprovechar esta ocasión para agradecer, públicamente, a tod@s l@s compañer@s y 
amig@s, de la Junta de Gobierno de la zona de Murcia, el trabajo, la ilusión y la dedicación que han 
desarrollado durante estos cuatro años, sin su participación no habríamos conseguido los logros y 
avances que se han producido y que se han visto limitados por las circunstancias, ni se habrían 
superado los momentos difíciles, que en esta etapa, han sido muchos. ¡GRACIAS AMIG@S!. 

Siguiendo el Artículo 47 de nuestro Reglamento: 

1. Se convocan elecciones para cargos de la Junta de Gobierno de la Zona de 
Murcia, del Colegio de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas. 

2. Son electores todos los colegiados de número y vitalicios. 

3. Son elegibles todos los colegiados de número, salvo que se encuentren en alguna 
de las siguientes situaciones: 

a) Estar cumpliendo condena, impuesta por sentencia firme, que le inhabilite 
para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas. 

b) Estar cumpliendo sanción de suspensión del ejercicio profesional, impuesta 
mediante expediente disciplinario. 

c) Haber sido designado miembro de Junta o Mesa electoral, salvo renuncia a 
tal designación. 

4. El calendario electoral queda reflejado en la página adjunta, y en resumen queda 
como sigue: 

I) Fecha tope de presentación de candidaturas día 31 de octubre de 
2023, a las 12,00 horas. 

II) Fecha tope de proclamación de candidaturas 2 de diciembre de 2023. 

5. Fecha de la votación 16 de enero de 2024, desde las 10,00 horas hasta las 
20,00 horas. 

6. La sede de la mesa electoral será la sede del Colegio de Ingenieros Técnicos de 
Obras Públicas e Ingenieros Civiles, Zona de Murcia, Avenida D. Juan de Borbón, 
número 20, entresuelo. 
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7. Procedimiento del voto por correo: 

En el voto no presencial se estará a lo dispuesto en el Reglamento: 

Artículo 71.- 

1.- Los colegiados que prevean que el día de la votación no van a encontrarse en el 

lugar donde deban emitir su voto pueden realizarlo, introduciendo el sobre que 

contiene la papeleta en otro dirigido a la Mesa Electoral respectiva, en el que 

conste la identificación clara del colegiado, acompañado de fotocopia del D.N.I, o 

documento de identificación oficial, y firma manuscrita original. Dicho sobre será 

enviado a la Mesa Electoral respectiva o depositado, por cualquier medio o persona 

en la sede de la misma. Los que lleguen con anterioridad a la constitución de la 

Mesa Electoral, deberán ser registrados en el Registro General de la Zona y 

entregados a la Mesa una vez esté constituida. Los votos que se reciban o se 

presenten por cualquier medio o persona una vez constituida la Mesa se 

entregarán directamente a la misma. 

8. Todos los colegiados tienen derecho a examinar y obtener copia del censo 
electoral. 

 

 Deseamos que, como en las ocasiones anteriores, todo el proceso discurra en la mayor de las 
normalidades y que como siempre acudamos masivamente, tod@s l@s compañer@s, a efectuar 
nuestro derecho al voto. 

 

 Están a vuestra disposición en la página web del Colegio los Estatutos y el Reglamento del 
CITOP, donde podréis consultar los artículos que hacen referencia al proceso electoral. 

 

 

 Recibe un fuerte abrazo, 

 

Murcia, 27 de septiembre de 2023 
El Decano 

 
 
 

      Manuel Camacho Piñera 


